
Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

1063 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con techa 22 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don José Adrián Aguas.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Adrián Aguas, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército, que le denegaron su petición de percibo del com
plemento de destino, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
junio de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don José Adrián Aguas, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y 
siete y cinco de septiembre de igual año, que anulamos como 
contrarias al ordenamiento jurídico, declarando que al recurren
te corresponde percibir el denominado complemento de destino 
por responsabilidad en la función con efectos desde uno 
de abril de mil novecientos setenta y siete, condenando a la 
Administración a que practique la correspondiente liquidación 
para su abono en lo sucesivo la cantidad que resulte; todo ello 
sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años, 
  Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria

1064 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Alférez de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Rafael Ezcurdia Otegui.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra- 
fael Ezcurdia Otegui, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército que le denegaron su petición de que le 
fuera concedido el complemento de destino, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de junio de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en repre
sentación de don Rafael Ezcurdia Otegui, contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército dé dieciocho de marzo y cuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron 
su petición de percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, las anulamos, por contrarias a derecho, 
y declaramos el del recurrente a percibir dicho complemento, 
con efectos desde uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del

Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

1065 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Diego Simón 
Alvarez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Diego Simón Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Ahogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército, que le denegaron el percibo del com
plemento de destino se ha dictado sentencia con fecha 2 de ju
nio de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Diego Simón Alvarez, en su propio 
nombre y representación contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de quince de junio de mil novecientos setenta y siete 
y trece de octubre de igual año, que anulamos, declarando que 
al recurrente asiste el derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función con efectos desde el 
día uno de mayo de mil novecientos setenta y seis, conde
nando a la Administración a que practique la correspondiente 
liquidación para su abono al recurrente la cantidad que re
sulte, todo ello sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

1066 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Darío Pérez 
Revilla..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Da
río Pérez Revil-la, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército, que le denegaron su petición de ascen
so a Coronel efectivo, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
junio de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por el 
Procurador doña Eulalia Ruiz de Clavijo y Aragón, en nombre 
de don Darlo Pérez Revilla, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército que le denegaron su petición de ascenso a 
Coronel efectivo, por estar ajustadas a derecho; todo ello sin 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del
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Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

1067 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de julio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente de Infantería, Caballe
ro Mutilado Permanente, don Juan Echeverría Eli- 
zalde.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Echeverría Elizalde, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército que le denegaron su petición de que 
le fuera concedido__el complemento de destino, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de julio de 1978, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel Dorremochea, Aramburu, en nombre 
y representación de don Juan Echeverría Elizalde, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de once de mayo y trece 
de octubre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, las anulamos por contrarias a derecho y 
declaramos el que tiene el recurrente a percibir citado com
plemento con efectividad desde el uno de enero de mil 
novecientos setenta y dos; todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

1068 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Ingenieros, Caballero 
Mutilado Permanente, don Jaime López de Pariza 
Sevillano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Jaime López de Pariza Sevillano, quien postula por sí mismo; 
y de otra, como demandada la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército que le denegaron su petición 
dé percibo del complemento de destino, se ha dictado senten
cia con fecha 8 de junio de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representación de don Jaime López de 
Pariza Sevillano, debemos anular las resoluciones del Ministe
rio del Ejército de uno de junio de mil novecientos setenta 
y siete y trece de octubre de mil novecientos setenta y siete, 
recurridas, y declarar el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función con efec
tos desde uno de septiembre de mil novecientos setenta 
y tres.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

1069 ORDEN de 22 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Sanidad Militar, don 
Gregorio Cambra Estremad, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gre
gorio Gambra Estremad, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército que le denegaron su petición de que le 
fuera concedido el complemento de destino, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de junio de 1978, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el 
Procurador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en 
nombre y representación de don Gregorio Gambra Estremed, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de veintisiete de 
abril y once de octubre de mil novecientos setenta y siete, que 
le denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir 
citado complemento con efectividad desde su ascenso al empleo 
de Sargento en uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres; todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto, que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1070 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución recaí
da en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Pamplona.—Recurso de reposición interpuesto por don 
Emilio Guibert Navaz, en nombre de «Promotora Inmobiliaria 
e Industrial Návarra, S. A.», contra la Orden ministerial de 19 
de octubre de 1970, denegatoria del plan parcial del polígono


